
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

    El Cerrito, mayo 17 de 2022 

 

 

EXPEDIENTE No: 762484089002-2019-00-017-00 

DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE 

DEMANDADO: MARIA MALFI CLAVIJO SAAVADRA  

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

 

 

En atención al informe de secretaria visible a fol.03 del expediente digital 

y, lo solicitado por el apoderado de la parte actora, en revisión de las 

piezas procesales, se evidencia que dentro del Despacho Comisorio Nro. 

37 librado el 11 de marzo de 2020, por error involuntario de anotó como 

número de Matrícula Inmobiliaria del Bien Inmueble a secuestrar la 373-

52884, cuando en realidad es 373-93197, en ese orden de ideas, el 

Juzgado requiere a la parte actora para que proceda a devolver el 

Despacho Comisorio librado, para luego, fijar fecha por parte de este 

estrado judicial- 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
       SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

        JUEZ. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 18/05/2022 

SECRETARIA 
Liliana C. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CERRITO – VALLE 
 

 

       El Cerrito, mayo 17 de 2022 
 

 

  EXPEDIENTE No: 7624840890022019-00267-00  

  DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE S.A  E.S.P 

  DEMANDADO: MARIA LEONOR HOLGUIN GÓMEZ  

  JECUTIVO SINGULAR 

 
 

Teniendo en cuenta que el inmueble de propiedad de la ejecutado, se 

encuentra debidamente embargado, y acorde a lo solicitado por el 

Abogado de la parte demandante, se procederá a fijar fecha y hora para 

llevar a cabo diligencia de secuestro del bien inmueble distinguido con folio 

de matrícula inmobiliaria 373-65778, para tal fin se programa el próximo 08 de 

junio de 2022, a partir de las 9:00 a.m. 
 

Desígnese como secuestre a la Dra. HILDA MARÍA DURAN CAICEDO, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.172.848 de Palmira, Valle del 

Cauca, domiciliada en la Calle 24 Nº 27-24 Palmira, teléfono 317 424 8384 y 

correo electrónico himadu@hotmail.com. Comuníquesele lo anterior. 
 

De otro lado se Requiere a la Secretaria del Despacho, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral segundo del auto visible a folio 10 

del expediente digital. 

 

Por último, secretaría informe si la ejecutada en el término dado para 

formular excepciones en el auto que aceptó la acumulación de demandas, 

se pronunció o guardó silencio. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

    

 
       SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

        JUEZ. 

 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 18/05/2022 

SECRETARIA 
Liliana C. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL 

CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 
 

El Cerrito, mayo 17 de 2022 

 

REFERENCIA: VERBAL DE PERTENENCIA DEMANDANTE: 

MARINA VASQUEZ VERA 

DEMANDADOS: LUZ MARINA VASQUEZ VERA Y OTROS 

RADICACIÓN: 7624840890022020-00466-00 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede y, en revisión del 

paginario, se observa que la apoderada de la parte demandante, allegó 

escritos con la indicación de haber notificado a los demandados en la forma 

prevista en el Art. 292 del C.G del P. (Fls. 18 y 19), empero de ello no existe certeza 

que los documentos enviados a los demandados hayan sido cotejados por la 

empresa de mensajería por la que se envió la notificación, por ello el Despacho 

se abstiene por dar por notificado a los demandados LUZ MARIA VASQUEZ DE 
SALCEDO, ARMANDO VASQUEZ, HERIBERTO VASQUEZ VASQUEZ, NUBIA VELASCO 

VASQUEZ, JOSE LUIS VASQUEZ, CARLOS ARTURO TENORIO VASQUEZ Y JOSE TOBIAS 

VASQUEZ. Así las cosas, el despacho en virtud a lo dispuesto en el inc. 3 del 

Numeral 1º del Artículo 317 del Código General del Proceso,ordenará a la parte 

actora cumplir con la carga procesal de notificar en debida forma a los antes 

mencionados, gestión necesaria para continuar con el trámite normal del 

proceso. 

 

Se prevendrá a la parte actora en el sentido de que, de no cumplir con lo 

dispuesto en el punto anterior, en el término de 30 días contados a partir de la 

notificación por estado del mencionado auto, quedará sin efectos la demanda 

y se dispondrá la terminación del proceso y se levantaran las medidas 

cautelares. 

 

De otro lado se Requerirá a las entidades que no se han pronunciado frente al 
oficio Nro. 709 del 10 de diciembre de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito, 

Valle. 

 
RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte actora con el fin de que cumpla con la carga 

procesal consistente en notificar en debida forma al demandado, en la 

dirección declarada en el acápite de notificaciones de la demanda. 

 
2. PREVENIR a la parte actora en el sentido de que, de no cumplir con lo 

dispuesto enel punto anterior, en el término de 30 días contados a partir del día 

siguiente de la notificación de este auto, se decretara la terminación del 

proceso por desistimiento tácito y quedará sin efectos la demanda y se 

levantaran las medidas cautelares. 

 

3. REQUERIR a la Unidad Administrativa especial de Atención y Reparación 

Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que 

den respuesta a lo ordenado en el oficio 709 del 10 de diciembre de 2020. 

mailto:j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co


4. NOTIFICAR este auto por estado al demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 
JUEZ. 

 
 

 
 

 
 
 

Liliana C. 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 18/05/2022 
SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, mayo 17 de 2022 

 

RADICADO NÚMERO76248489002-2022-00196-00 

PROCESO: EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE: JOSÉ LUIS MANYOMA ASPRILLA 

DEMANDADO: LUCIO SOLIS PIEDRAHITA 

 

Mediante auto del 2 de mayo de 2022, se le concedió el término de 

cinco (5) días a la parte demandante para que subsanara la 

demanda, en los términos allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho 

sin que se hubiese cumplido por la parte demandante la carga 

impuesta (folio 05), por lo que es del caso dar aplicación al inciso 

segundo del artículo 90 del Código General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de El Cerrito Valle, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

presentada por JOSÉ LUIS MANYOMA ASPRILLA, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus 

anexos, sin necesidad de desglose, dejando las constancias 

de Ley. 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 18/05/2022 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL CERRITO VALLE 

j02pmelcerrito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El Cerrito, mayo 17 de 2022 

 

RADICADO NÚMERO76248489002-2022-00202-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE: FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S. 

DEMANDADO: MONICA SABRINA NIÑO BUITRAGO  

 

Mediante auto del 2 de mayo de 2022, se le concedió el término de cinco (5) 

días a la parte demandante para que subsanara la demanda, en los términos 

allí enunciados (folio 05). 

Transcurrido el término concedido, el expediente pasó al Despacho sin que se 

hubiese cumplido por la parte demandante la carga impuesta (folio 05), por lo 

que es del caso dar aplicación al inciso segundo del artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de El Cerrito 

Valle, 

RESUELVE: 

1. RECHAZAR la demanda EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

presentada por FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

4.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

SERGIO ALEJANDRO BURBANO MUÑOZ 

Juez 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL EL CERRITO 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO DE HOY 18/05/2022 

SECRETARIA 
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